

  

    

      

    

  




  

    

      

    

  




  PRÓLOGO




  LA NUEVA SINTAXIS NARRATIVA





  Este Libro del estilo urgente de la Agencia Efe es seguramente el primer manual periodístico con un horizonte multimedia. Contiene instrucciones y consejos para escribir mejor los textos, pero también para cuidar las fotos, para realizar los videos con un lenguaje visual adecuado y con una locución coherente, para definir los audios (cortes de voz y crónicas) que podrán usar las emisoras de radio..., y también para reunir los contenidos de esos cuatro soportes en una sola noticia cuya sintaxis narrativa se sirva de todos ellos y quede lista para su publicación directa en el quinto soporte: Internet.




  No es poco.




  Tal vez este manual se adelante también como primer libro de estilo que condena la insinuación y la yuxtaposición de hechos que no guardan relación entre sí, un fenómeno de manipulación cada vez más frecuente. (Porque una información puede basarse en informaciones ciertas y construirse con ellas un relato inveraz, al sugerir conexiones que no responden a lo ocurrido realmente pero que el lector infiere). Tan importante es lo que se cuenta como lo que, a veces, se silencia.




  Estas y otras cuestiones éticas y profesionales se abordan aquí, con la intención de que el oficio de periodista resulte cada vez más difícil para quienes intentan ejercerlo sin respetar a los demás, ya sea por unos textos deficientes o por unas intenciones espurias. El periodista debe buscar la verdad a pesar de que la noticia duela; y no debe buscar que la noticia duela a pesar de la verdad.




  La redacción, la coordinación, la estructura y el trabajo básico para elaborar este manual se deben al periodista Emilio Crespo, ex director de Contenidos Digitales de Efe y delegado de la agencia en Lisboa en el momento de publicarse esta obra. Su experiencia en esta compañía, su capacidad de trabajo, su preparación y sus conocimientos del periodismo tanto tradicional como en los soportes electrónicos y digitales me hicieron pensar en él para encargarle el empeño, que ha resuelto con brillantez y superando las ya altas expectativas.




  El proyecto de manual que Emilio Crespo preparó fue revisado después por los miembros del Comité de Información de Efe (integrado por los directores de las distintas áreas) y pasó finalmente a consulta del Consejo de Redacción (el órgano elegido por los periodistas de la agencia que se encarga de garantizar el cumplimiento de los principios éticos recogidos en el Estatuto de la Redacción, cuyo texto se aprobó en referéndum en 2006), que aportó diversas sugerencias y mejoras.




  Efe ya fue pionera en la publicación de un manual para uso de los periodistas y también de los lectores que quisieran adquirirlo en las librerías. El Manual del Español Urgente, aparecido por vez primera en 1985, se ha venido consultando desde entonces en las redacciones de la Agencia en todo el mundo, y también en otros medios. Se trataba –y se tratará, pues su vida sigue por su propio camino– de una obra casi exclusivamente relacionada con el léxico del periodismo. Y ahora, cuando las agencias de noticias han adquirido un papel fundamental para los soportes digitales como proveedores principales de su información, Efe da un paso más y se pone al día para adaptarse a ese nuevo entorno.




  Internet es un basural repleto de joyas. Moverse por la Red precisa más del discernimiento que de la habilidad. Y no todos los usuarios están adiestrados para separar la información fiable de los rumores y los bulos. Una forma de empezar a discernir, de encontrar las joyas entre la basura, consiste en observar la marca de origen: de dónde procede una información, qué firma personal o empresarial la respaldan. Y en ese empeño crítico nos ayudará también el observar cómo se ha tratado la noticia: ¿Están en ella todas las partes implicadas en el conflicto?, ¿se ha construido con vaguedades e imprecisiones, o con datos concretos y verificables?, ¿mezcla información con opinión?, ¿se ha escrito con distancia, o más bien con acaloramiento?, ¿falta algún hecho esencial para su correcta comprensión?




  La Agencia Efe vive desde hace años un proceso de modernización de sus productos para la Red, sin que ello nos haga olvidar los pilares éticos del periodismo de siempre. Buscamos, no obstante, nuevas formas. Pretendemos incorporar poco a poco, por ejemplo, una nueva sintaxis narrativa que nos permita contar una noticia pasando por los distintos soportes y ordenando la sucesión de datos y hechos sin reiteraciones al saltar entre ellos. Esto necesita tres factores básicos: en primer lugar, unos periodistas que entiendan que Internet –ese nuevo «medio» que es en realidad una conjunción de medios– debe generar un «mensaje» informativo propio (y esos periodistas están en Efe); y como complemento de tal requisito, unos editores capaces de establecer relaciones informativas entre unos soportes que hasta ahora se presentaban juntos pero sin interacción entre sus contenidos (y esos editores están en Efe). Y, finalmente, un Sistema Integrado de Edición Multimedia (SIEM). Y ese sistema se está creando en Efe gracias al trabajo del departamento de Desarrollo y Soporte de Productos tras el impulso dado al proyecto por la directora general, Lola Álvarez.




  Cuando se conjuguen esas tres circunstancias, el lector que entre en Internet para obtener información se encontrará seguramente con algunas noticias de Efe multimedia, seleccionadas y jerarquizadas en distintos portales de todo el mundo en distintos idiomas. Ese lector verá primero el titular de la noticia (la palabra sigue siendo prioritaria, para fortuna de la cultura humana); quizás se le ofrezca a continuación, una vez leído el encabezamiento, un video de Efe que muestre lo ocurrido; y tal vez luego un texto de Efe hable de los antecedentes del suceso, acompañado por una fotografía del archivo de Efe relativa a ellos; y después hallará el lector un breve análisis de un experto de Efe que explique las consecuencias, quizás complementado por un audio de Efe con las declaraciones telefónicas de un protagonista; y posiblemente encontraremos enseguida una tabla estadística elaborada por el servicio de Documentación de Efe que ofrezca la dimensión cuantitativa de la noticia. Todo ello con una lógica interna que permita al lector seguir un argumento, entender la estructura informativa y adquirir los conocimientos independientemente del soporte en el que se nos transmitan.




  Este libro de estilo, a diferencia de la mayoría de sus predecesores, no incorpora un apartado de léxico. En ese terreno, las circunstancias han cambiado mucho durante los últimos años. Antes los diarios necesitaban indicar a sus periodistas cómo escribir determinadas palabras, porque la realidad iba muy por delante del diccionario. Pero ahora la Real Academia Española responde consultas por Internet, su léxico oficial se actualiza periódicamente, las correcciones se incorporan para su acceso en línea y el Diccionario Panhispánico de Dudas –también al alcance en la Red– resuelve muchas de las incógnitas con que se encontraba el redactor a la hora de escribir sus noticias. Por otro lado, la Fundación del Español Urgente (Fundéu-BBVA), la entidad promovida en 2005 por Efe, seguirá publicando su propio manual para dudas lingüísticas, el Manual del Español Urgente.




  Así pues, este Libro del estilo urgente se ha volcado en los aspectos periodísticos, tanto de fondo como de forma. Incluye también el Estatuto de la Redacción, nuestro código ético fundamental, y unos capítulos finales sobre ortografía, topónimos, gentilicios y transliteraciones: cómo escribir palabras que proceden de otros alfabetos (el hebreo, el árabe o el ruso...), o de otros sistemas de signos (como el japonés o el chino). La regulación del léxico periodístico en Efe, tan cambiante siempre, seguirá correspondiendo, por tanto, a la Fundéu, provista de un consejo asesor en el que participan varios académicos y prestigiosos periodistas; y centrará sus esfuerzos en responder con urgencia a cuantas dudas se planteen por medios informáticos.




  A todo este material impulsado por Efe se unirá en breve un tomo, coordinado por el periodista Mario Tascón, que ayudará a escribir para las llamadas «redes sociales»; y que será responsabilidad asimismo de la Fundéu-BBVA.




  Todo ello constituye un ejercicio de compromiso con la información limpia en la forma y en el fondo, y también el desempeño de un sentido público, independiente, neutral, desarrollado por los periodistas de Efe con la aspiración de defender la esencia de una empresa al servicio del idioma español, del Estado –que no del Gobierno–, de la cultura latina y, sobre todo, al servicio de la transmisión de noticias veraces.




  

    En este libro se plasma nuestro contrato profesional con los clientes, y, más allá de ellos, con la sociedad iberoamericana a la que nos debemos desde hace más de 70 años.




    Álex Grijelmo




    Presidente ejecutivo de la Agencia EFE
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  CAPTACIÓN DE INFORMACIÓN





  La capacidad de captar información es el principal atributo periodístico de una agencia de noticias, una de sus mayores fortalezas frente a las demás empresas de comunicación y la razón por la que la mayoría de ellas precisan de sus servicios.




  Cuando la tecnología y los nuevos medios han multiplicado las fuentes de la información y su volumen y han alterado el concepto y el valor de los contenidos en los que se presenta, la agencia aporta algo con lo que ningún otro competidor es capaz de rivalizar: la presencia de sus periodistas en el terreno, el contacto directo con la noticia. La grabadora, la cámara, el portátil y la cultura de la inmediatez los convierten en notarios privilegiados de la realidad y en intermediarios de referencia en el proceso de la comunicación. La agencia es una de las pocas alternativas del periodismo profesional capaz de moverse con soltura en un universo cuyas fronteras han desaparecido por las redes sociales, la web participativa y el periodismo ciudadano.




  Su estructura, sus recursos humanos y técnicos, su despliegue periodístico, la vocación de universalidad que la define, toda su esencia y su organización, están puestas al servicio de la captura de la noticia. La génesis del proceso informativo arranca en el contacto del periodista con los hechos y las fuentes, verdadera materia prima de la que se destilan los múltiples géneros y productos noticiosos que la agencia distribuye con la misma aspiración universal con que los elabora.




  Y todo empieza, como en los principios del periodismo, con un reportero, el más valioso eslabón de la cadena de valor de una agencia de noticias.




  




  LAS FUENTES





  Cuando un periodista escribe una información, su trabajo puede basarse en la observación directa de los hechos o en lo que otros le cuenten sobre ellos, sea a través de testimonios, declaraciones, documentos o publicaciones. Pero toda información tiene siempre una fuente y debe ser identificada con claridad.




  Consignar la fuente supone explicar el origen de la noticia y avalar el trabajo del periodista, pero eso no le exime de la responsabilidad que pueda acarrear su difusión. En periodismo de agencia, más que en ningún otro, las opiniones recogidas en el contenido deben estar también atribuidas a fuentes, que son por ello una garantía de imparcialidad y objetividad.




  Por ese carácter medular que tiene la fuente en la labor periodística, la primera tarea, antes de escribir, es evaluarla:




  ¿Es confiable?




  ¿Es idónea para aquello que comunica?




  ¿Su información es congruente?




  Si hay respuestas negativas a estas preguntas, se debe contrastar la información y no difundirla hasta que se compruebe con fuentes diferentes.




  Además de la fuente principal del contenido, en la información deben justificarse y atribuirse los datos y cualquier elemento interpretativo, de forma que no puedan ser achacados al medio.




  Solo cuando el propio periodista presencia el acontecimiento o se hace mención de cuestiones de dominio público no es necesario especificar una fuente, como sucede en coberturas de encuentros deportivos, ruedas de prensa, espectáculos, manifestaciones, conferencias, juicios o discursos.




  No obstante, cuando el periodista informe de manera directa de hechos en los que no se supone su presencia –como un accidente u otro hecho fortuito, actos privados y de acceso restringido– y también en acontecimientos de especial relevancia, controvertidos o exclusivos, hay que indicar que la fuente es un redactor de Efe que estaba en el lugar. Esta atribución, diferente a la cita de fuentes propias (ver el capítulo sobre redacción), debe hacerse en tercera persona.




  Solo si el periodista es testigo excepcional o protagonista de hechos muy relevantes, además de recoger su testimonio como una fuente informativa más y previa consulta con los responsables de redacción, se puede difundir una pieza, de carácter testimonial o de color, redactada en primera persona por el autor, que debe ser precedida de un aviso de presentación a los clientes.




  Pero con mucha frecuencia no es el propio periodista quien sustenta su información, y las fuentes, ya sean personas o entidades, pueden dividirse en directas e indirectas según el modo en que se obtengan sus aportaciones. En ambos casos deben ser siempre identificadas pero en el segundo, cuando las fuentes no son propias, hay que consignar también el intermediario por el que se ha accedido a ellas, generalmente algún medio de difusión o un documento.




  Se hace también así en las noticias sobre actos públicos en los que sea fácil suponer la presencia del periodista. Si no estaba, hay que indicar de qué forma indirecta ha obtenido la información. Esta aclaración evitará además las responsabilidades que pueden derivarse no solo del contenido de la pieza sino de sus omisiones.




  Por ejemplo:




  «... afirmó en un discurso cuyo texto fue entregado a la prensa».




  «... sostuvo el diputado, según el acta de la sesión parlamentaria».




  «... de acuerdo con la información suministrada por los organizadores del concierto».




  Por norma, en todas las noticias se intentará incluir fuentes propias y no solo fuentes indirectas, en especial los periódicos y otros medios.




  Se pueden comprar imágenes u originales en cualquier soporte a sus autores o propietarios, sean profesionales o particulares, pero no se obtendrá información para elaborar contenidos mediante pago a la fuente, presión, subterfugio o vulneración de leyes o principios éticos. Están, por supuesto, excluidos de esa consideración los servicios informativos o de datos que se adquieran o contraten para su uso en la producción de la Agencia y hay que distinguir bien, a estos efectos, entre quien proporciona una información (fuente), quien escribe un texto, hace una foto o filma un video (autor) y quien tiene los derechos de venta o publicación de cualquiera de esos contenidos (propietario).




  Tampoco se permitirá que las fuentes dispongan cómo hay que dar las noticias y se rechazará cualquier presión de instituciones, partidos políticos, grupos económicos, culturales, religiosos, sociales, ideológicos o de otro tipo que intenten alterar o influir en la información en beneficio de sus intereses.




  La información de todas las fuentes debe ser siempre recogida de forma voluntaria. No se registrarán ni difundirán grabaciones de actos o coberturas donde no esté permitida la toma de sonido, y se cuidará especialmente que tales grabaciones no se produzcan de forma accidental durante una toma de imágenes sin autorización para incorporar audio.




  Omisión de fuentes




  Además de las fuentes explícitas que sustentan la información, siempre que se aluda o comprometa a otras entidades o personas hay que dar a estas la oportunidad de manifestar su posición y tratar de incluirla en la misma pieza. La consulta a los afectados es preceptiva cuando informemos de conflictos y recojamos acusaciones o afirmaciones polémicas, en las que se deben consignar testimonios de todas las partes implicadas.




  En estos casos, cuando no sea posible obtener las declaraciones hay que explicar en la noticia si las fuentes no quisieron hacer comentarios o, en caso de no estar disponibles, los intentos realizados para localizarlas. En informaciones graves o controvertidas, los responsables de redacción deben evaluar si la noticia se puede difundir sin recoger todas las posturas.




  Sin embargo, no hay que confundir la imparcialidad con la obligación de dar a todos el mismo espacio en la pieza. Puede variar en función del interés periodístico o del protagonismo que tengan, entre otros factores. Por ejemplo, al informar de un crimen racista habrá que recoger, si están disponibles, los argumentos del supuesto autor en su defensa pero no hay por qué darles una extensión equivalente al relato de la acusación policial, de los testigos o los allegados de la víctima.




  Cuando haya dudas sobre nombres de personas o lugares señalados por nuestras fuentes que no sea posible confirmar, es mejor que no figuren o, si son inevitables, suspender la difusión de la noticia hasta esclarecerlas.




  Identificación de las fuentes




  Las fuentes principales deben ser identificadas al principio del texto: si son noticias urgentes o muy relevantes, en la entradilla o, como mucho, el segundo párrafo; las de menor importancia, a lo largo del relato, pero de forma inequívoca.




  En informaciones relevantes con fuentes débiles, es decir aquellas que carezcan de la representatividad, autoridad o idoneidad adecuadas, se debe encabezar la frase con la fuente, de forma que aparezca por delante de los hechos, como en el caso de citar una emisora nacional de radio que da cuenta de un intento de golpe de Estado.




  Cuando haya varias fuentes con aportaciones sobre un mismo asunto pueden resumirse de forma genérica al comienzo de la pieza y detallarse a medida que se desarrolla.




  Siempre hay que citar las fuentes de la forma más precisa posible incluyendo lo que sea interesante para la información y refuerce su credibilidad. No son aceptables las atribuciones impersonales (se informó, fue anunciado) y en algunos casos, como el de los testigos, la identificación requiere detalles, entre ellos el nombre, edad, profesión y su vínculo con los hechos.




  En cambio, un representante autorizado cuya identidad carezca de interés para la noticia será citado de forma genérica como «portavoz» o mediante el nombre de la entidad a la que pertenece.




  La identificación de fuentes no supone señalar el medio técnico por el que se recibe la información (correo electrónico, teléfono, fax, etc.) que solo se mencionará cuando sea relevante. Por ejemplo, en entrevistas o declaraciones para señalar el carácter no personal del encuentro –o si el interlocutor estaba en otro país– y cuando aporte algún elemento de interés a la noticia: «Se atribuyó el atentado con una llamada telefónica...».




  Si la fuente es una sola, debe aludirse a ella en singular y no hablar, por ejemplo, de fuentes oficiales para recoger lo afirmado por un solo funcionario.




  Fuentes anónimas




  Son las más débiles y solo deben utilizarse si hay seguridad de que son fiables y de la importancia de su información. La responsabilidad de esa noticia será exclusivamente del periodista que la redacte y el medio que la difunda. Por ello, si existe la posibilidad de obtener lo mismo por una fuente identificable, debe intentarse antes de recurrir a la fuente anónima.




  Es ineludible comprobar con una segunda fuente las informaciones importantes o delicadas suministradas por una sola fuente que no pueda ser identificada.




  El anonimato de la fuente puede ser exigido por ella, estar justificado en condicionamientos legales y morales –como en el caso de menores o víctimas de delitos– o bien surgir de la necesidad de protegerla de las consecuencias de sus revelaciones. En cualquier caso, el periodista debe velar por la seguridad y el derecho a la intimidad de sus fuentes y alertarlas de los daños que puedan sufrir por la difusión de su información. Además, ha de tener en cuenta que no todos los países cuentan con normativas sobre secreto profesional que amparen la observancia de esos principios ante los poderes públicos.




  Cuando permanecer en el anonimato es una condición puesta por la fuente, se la debe citar de la forma más específica que evite revelar su identidad. Será mejor indicar, por ejemplo, que se trata de una fuente del «Ministerio de Asuntos Exteriores» a una «fuente oficial» o bien «un diplomático europeo» a «fuentes diplomáticas».




  Esta práctica es aún más pertinente cuando son fuentes autorizadas, y respaldadas por sus instituciones para facilitar la información, las que no desean dar un carácter oficial a la comunicación y exigen no ser mencionadas. La obligación del periodista es intentar explicar lo mejor posible a su audiencia la idoneidad de la fuente, máxime cuando esta no le permite revelar su identidad.




  En las noticias económicas hablar de una fuente genérica del sector o un analista puede restar credibilidad a un asunto delicado, que debería surgir del entorno de sus protagonistas («una fuente de la negociación», «un directivo del grupo de bancos que financia la operación...»). Contar con esa fuente e identificarla de forma demasiado vaga sería un desperdicio de recursos.




  Si la fuente no permite dar ninguna pista de quién es, puede subrayarse ese anonimato siempre que lo justifique la importancia de la información, especificando que «pidió no ser identificada».




  Hay que recabar autorización de los responsables de redacción antes de establecer acuerdos sobre el anonimato de una fuente o condicionar la difusión de lo que aporten, salvo que se trate de contenidos de carácter habitual o sometidos a embargos generales.




  No pueden establecerse compromisos de atribución anónima de fuentes si contribuyen a engañar a la opinión pública. Por ejemplo, si la referencia por la cual pide ser citada la fuente hace recaer sospechas de una filtración de información sobre otras personas o instituciones relacionadas con los hechos o bien disimula, con algún propósito, el origen geográfico de la noticia. Hay que evitar exponer a nuestro medio de comunicación a cualquier intento de manipulación de audiencias, que ninguna exclusiva justifica.




  Tampoco en ningún caso se podrán atribuir a fuentes anónimas insultos, acusaciones que no estén soportadas por pruebas verificadas, descalificaciones y opiniones polémicas en asuntos controvertidos.




  Siempre que la identidad de la fuente no se consigne, o cuando se sustituya por un seudónimo, hay que hacerlo constar al principio del texto.




  No tienen ningún valor y deben evitarse obviedades como «fuentes bien informadas» o las opiniones atribuidas a «comentaristas» y gente de la calle no descrita con detalle suficiente.




  Ejemplos:




  «Pese al desmentido oficial del jueves, los comentaristas locales consideran inminente el cambio del ministro de Finanzas...» (MAL)




  «Pese al desmentido oficial del jueves, los dos diarios económicos de mayor difusión dedican hoy varias columnas al posible cambio del ministro de Finanzas, que consideran inminente...» (BIEN)




  «Un vecino, que mira con aire preocupado el lugar del accidente, considera que con más vigilancia policial…» (MAL)




  «Un comerciante de 48 años, que tiene su negocio a poca distancia del lugar del accidente, considera que con más vigilancia policial...» (BIEN)




  Off the record




  El off the record es una forma habitual de dar información con carácter confidencial que no puede ser difundida y sirve solo para documentación y conocimiento del periodista. Las declaraciones off the record, que como indica esa expresión se consideran no registradas, se contraponen a las que se facilitan on the record, que sí se pueden grabar, reproducir y citar entre comillas y constituyen la información habitual de las ruedas de prensa.




  Las implicaciones de un off the record pueden variar según los países, los protagonistas y las circunstancias. Pero solo con el consentimiento expreso de la fuente podrá citarse una información de esa naturaleza. Si otro medio rompe un off the record no debemos romperlo también nosotros sin autorización de la fuente. Otra cosa es que la misma información se obtenga por un conducto diferente, en cuyo caso podrá ser transmitida siempre que podamos identificar su procedencia.




  En el periodismo anglosajón, y por extensión en muchas otras zonas del mundo, se utiliza también la fórmula on background para definir la información suministrada para documentación que puede ser reproducida, incluso entre comillas, si se atribuye a una fuente anónima aunque no necesariamente genérica. La modalidad on deep background no permite en cambio entrecomillar y la atribución debe ser vaga.




  Relación con las fuentes




  Las fuentes son el primer recurso del periodista, que debe buscarlas y conservarlas para mantener su capacidad de generar y confirmar información. La calidad de las noticias suele estar ligada a la calidad de las fuentes, que dan también una medida de la credibilidad del periodista y de su medio.




  Una relación productiva y atenta con las fuentes exige contacto y seguimiento de los temas de su dominio, de forma que no solo se reciba información sino que se solicite para activar noticias propias.




  Si una fuente nos niega información no debe ser mencionada, salvo que la noticia le concierna, solo para dejar constancia de su negativa. Si obstaculiza nuestro trabajo o nos discrimina frente a otros medios hay que reclamar ante las instancias oportunas, pero no dejar de informar sobre las instituciones o asuntos que representa.




  A las fuentes ocasionales, como testigos, funcionarios o gente de la calle citada puntualmente, hay que solicitarles –y conservar– sus datos de identificación básicos, como nombre y teléfono, para eventuales contactos futuros.




  Cuando se trate con víctimas o testigos que puedan estar sujetos a tensión emocional debemos proceder de una forma respetuosa hacia su situación. En el caso de escenarios de conflicto o peligrosos para la fuente, hemos de dejar claro nuestro papel de medio de comunicación y nuestra intención de difundir sus declaraciones y proteger, si es necesario, su identidad.




  




  SELECCIÓN DE LA INFORMACIÓN





  Si hemos definido las fuentes como la materia prima con la que trabaja el periodista, la labor de selección de la información es la herramienta principal para convertirlas en noticia sobre cualquier soporte.




  La maquinaria de una agencia internacional puede invertir muchos recursos en procesar información que interese poco más que a sus propias fuentes si no aplica constantemente unos estrictos filtros periodísticos. De nada sirve una gran capacidad de captar información sobre el terreno si a la hora de procesarla no se distingue con claridad qué es noticia, cómo y para quién. Estas tres preguntas son el complemento indispensable de las cinco «w» para enfocar la información y desecharla cuando sea necesario.




  La introducción en los flujos de contenidos de piezas flojas, oficialistas o de trámite, tiene además el efecto de degradar la calidad general de los servicios, llenarlos de ruido y ocultar las noticias de interés, que a los clientes les costará más encontrar.




  La selección de información debe ser aplicada, de forma rigurosa, con tres criterios en mente:




  

    	

      Evaluación periodística


    




    	

      Mercados e interés de audiencias


    




    	

      Prioridades de asignación de recursos


    


  




  Estos filtros tienen que integrarse además en las cuatro fases de la producción noticiosa, donde la decisión de aplicarlos corresponde a quienes tengan en cada momento la responsabilidad del proceso:




  

    	

      Cobertura


    




    	

      Redacción


    




    	

      Edición


    




    	

      Publicación


    


  




  Aunque el momento indicado para seleccionar con rigor la información es el que precede a su cobertura, hay que aprender de los errores y defender en todo momento la calidad de nuestra producción. Por ello, siempre que en alguna de las fases del tratamiento del contenido surjan dudas sobre su difusión, hay que comprobar con el autor de la noticia si se ha producido un error de enfoque o simplemente se han aplicado mal los criterios de selección y, en consecuencia, reelaborar o desechar la información. Cuando un mal contenido sigue adelante en la cadena de edición y publicación solo sirve para ocupar más recursos y restar calidad a los productos en los que se integre.




  Con todo, merece la pena por respeto al trabajo ajeno verificar que en alguna de las fases posteriores a la cobertura (como la edición o incorporación a otro servicio) no se haya devaluado o desaprovechado un contenido potencialmente interesante. Por ejemplo una información excesivamente rutinaria puede rescatarse si se enriquece y se redacta con cierto gancho. A su vez una noticia interesante y escrita para un determinado mercado que se transmita a otros destinos solo aportará ruido a estos clientes si no se adecua con una segunda edición.




  Las prioridades de asignación de los recursos han de tenerse en cuenta no solo en cada equipo de redacción a la hora de planificar la selección de su trabajo sino también en los escalones superiores cuando se hagan peticiones de coberturas o de aportaciones.




  El exceso de convocatorias y la presión de las fuentes por conseguir la atención del medio son grandes enemigos de una buena selección de la información. Hay que restar esfuerzos a esas rutinas y orientarlos a una producción más activa y elaborada. La capacidad de generar noticias propias y tomar la iniciativa con las fuentes puede resultar asfixiada con una excesiva servidumbre a sus comunicados, que deben ser también valorados en esa dimensión. Casi siempre tiene mayor rentabilidad periodística invertir tiempo en una sola noticia fresca y propia que en varias reseñas de notas de prensa.




  Independientemente de las fuentes, las informaciones serán casi siempre mejores si giran en torno a hechos que a declaraciones. Las noticias basadas en afirmaciones de unas fuentes y las reacciones que provocan en otras son muy frecuentes, pero no debe olvidarse que el periodismo de hechos tiene siempre más interés y repercusión en las audiencias que el periodismo de declaraciones.




  




  COBERTURAS PRESENCIALES





  La labor del periodista como fuente directa de la noticia es la más básica de su profesión. Además de lo ya señalado en el apartado de las fuentes y la selección de la información, hay coberturas presenciales que requieren procedimientos informativos particulares para abordarlas con buenos resultados.




  Rueda de prensa




  Los periodistas de Efe deben cubrir presencialmente todas las ruedas de prensa que tengan interés para nuestros productos informativos. La cobertura debe ser activa, haciendo preguntas siempre que se pueda.




  Las ruedas de prensa se graban en video o en audio –aunque se tomen también notas– para disponer de recursos que puedan utilizarse en los productos audiovisuales y como ayuda en la elaboración de la información.




  Rara vez una rueda de prensa se explica en sí misma y hay que disponer de la documentación necesaria, o recabarla de sus organizadores, para poder contextualizar los hechos y sus protagonistas.




  Para la noticia que se elabore posteriormente –con las pautas que se señalan en los capítulos sobre citas y elaboración de textos– es conveniente tomar notas de ambiente y de color que luego permitan amenizar el relato.




  En las declaraciones que se difundan sobre estos actos, hay que señalar que fueron obtenidas en rueda de prensa y especificar si se limitaron las preguntas. En caso de que se niegue la posibilidad de realizarlas, no se debe denominar al acto rueda de prensa, por mucho que sus organizadores lo convocaran como tal, y hay que explicar que se trató de una declaración ante los periodistas sin derecho a preguntas.




  A la hora de formular las preguntas hay que recordar que no se hacen a título personal, sino en nombre del medio al que se representa, y procurar que tengan sentido periodístico pero también pertinencia y propiedad.




  Deben evitarse preguntas múltiples, largas o farragosas, las que sugieran de alguna forma la respuesta e, igual que hacemos en las noticias, aquellas que incluyan opiniones o juicios de valor. Al mismo tiempo hay que descartar preguntas que parezcan complacientes, faltas de interés o extemporáneas.




  Además, es preferible interpelar sobre cosas de las que estemos al corriente y hacerlo con precisión y sentido de la oportunidad para no exponernos a que el interlocutor deje en evidencia una falta de rigor o de actualidad en nuestra pregunta.




  Las cuestiones que se responden con un «sí» o un «no» son buenas sobre todo para obtener confirmaciones y bien formuladas pueden dar resultados muy contundentes. Hacer las preguntas de manera menos cerrada facilita que el interlocutor hable, pero han de ser lo suficientemente concretas para evitar que divague o eluda el tema. Algunas de las respuestas más productivas se consiguen con un ¿por qué?




  Siempre que se pueda, es mejor preparar las preguntas con antelación y tener decidido cómo formularlas para que sean lo más efectivas posibles. La respuesta hay que oírla con mucha atención para solicitar, si es necesario, una aclaración o insistir en algo no respondido.




  Cuando haya que inscribirse previamente en un turno de preguntas se deben preparar varias, por si alguna fuera formulada antes por otro periodista.




  Manifestaciones




  En las noticias sobre manifestaciones hay que recoger los cálculos de participación que divulguen las autoridades y los organizadores. En casos relevantes informaremos también de la estimación que realicen nuestros propios periodistas cuando tengan medios para hacerlo de manera solvente.




  Pueden también incluirse las cifras que difundan otros medios de comunicación procurando equilibrar en nuestra cita, si fuera necesario, sus líneas editoriales.




  Especialmente en los servicios informativos de cobertura nacional es adecuado informar con carácter previo de las características y dimensiones de los lugares por los que discurra la protesta. Se puede acudir para ello a los servicios de mapas accesibles en Internet y la información disponible en instituciones oficiales.




  Si contamos con suficiente personal sobre el terreno cuando tenga lugar la manifestación, hay que evaluar su densidad humana en cada una de las zonas delimitadas y calcular los manifestantes presentes mediante esta regla: solo una o dos personas pueden marchar sobre un metro cuadrado y en ese mismo espacio, de pie y sin moverse, solo caben tres.




  En caso de hacer un cálculo de esta naturaleza se explicará en la información el método utilizado. También conviene preguntar a las fuentes oficiales y de los organizadores qué sistema han usado en sus cálculos y explicarlo en la noticia o señalar que no quisieron facilitarlo.




  Por norma, Efe procurará obtener una medición precisa de los asistentes a las manifestaciones con los recursos que estén a su alcance, como sistemas de entidades especializadas, fotos aéreas, etc.




  Actos públicos y espectáculos




  Además de presenciar el acto y registrarlo en los soportes que correspondan, ayudará a construir la información tomar notas de ambiente y recursos del escenario, la taquilla, el público y sus reacciones.




  De las actuaciones musicales, obras de teatro o estrenos cinematográficos, un medio de alcance global y publicación instantánea como el nuestro elabora y transmite siempre la información en cuanto se celebran los actos. Aunque concluyan a una hora muy avanzada para su publicación en los medios locales nunca se espera al día siguiente para hacer o distribuir la noticia.




  Elecciones




  Las elecciones de interés para nuestros mercados se preparan con un seguimiento cercano de la campaña y series previas que las contextualicen y recojan las opciones en liza, sus programas, pronósticos de las encuestas, perfiles de los principales candidatos, etc. Sobre todo en los servicios de difusión nacional, debe procurarse un equilibrio informativo entre las fuerzas concurrentes y los volúmenes y características de nuestra cobertura.




  La jornada electoral hay que seguirla de forma directa desde la apertura de los colegios e informar del sufragio de los líderes políticos y de las incidencias que surjan. Las fuentes principales, según la disponibilidad de cada equipo de redacción, serán las autoridades, los organismos electorales y el trabajo de calle, con visitas a centros de votación de zonas representativas o conflictivas. Al concluir la votación se informa de manera urgente del cierre de los colegios y de los avances de resultados o encuestas a pie de urna.




  Tanto el día de las elecciones como en la jornada precedente hay que tener en cuenta lo que establezca cada legislación nacional en materia de difusión de informaciones de contenido electoral, entrevistas, sondeos, resultados parciales o adelantados, y advertir a los responsables de edición, para que tomen las medidas adecuadas, si hay riesgo de publicación, en medios tradicionales o digitales, de noticias de Efe afectadas por prohibiciones.




  La información de los resultados es siempre urgente y va seguida de las secuencias informativas que exija su desarrollo (ampliaciones, resúmenes, reacciones, etc.). Tan importante como el escrutinio es cubrir las declaraciones de los candidatos en las que proclamen la victoria, reconozcan la derrota o hagan balance de los comicios. Hay que destacarlas y transmitirlas también como urgentes.




  Para cerrar la jornada, se recogen las opiniones de los partidos y sus ruedas de prensa, y se analizan los resultados de la votación desde varios enfoques (reparto del poder, distribución geográfica de los votos, comparación con anteriores elecciones, retos de las autoridades electas).




  La información electoral no puede darse por concluida hasta que sea oficial el final del escrutinio. Sin embargo unos resultados provisionales claros o su aceptación general por los contendientes pueden convertirlo en un trámite de bajo valor periodístico. En ese caso, y cuando el conteo oficial de votos se alargue en exceso o se posponga, se podrá reducir el nivel de atención informativa.




  Información judicial y policial




  Será obligación del periodista, y de quienes le asignen la cobertura, estar al corriente de los preceptos legales que en cada país puedan condicionar su trabajo en los tribunales y su contacto con las partes y fuentes de un proceso.




  Su presencia en un juicio y el uso de sus herramientas profesionales (teléfono, grabadora, cámara, ordenador) se ajustarán siempre a lo que permita en cada caso el magistrado o la legislación que corresponda.




  Los testimonios de acusados, víctimas y testigos son la primera materia de interés informativo, seguidos de las declaraciones de autoridades policiales y abogados de la defensa y la acusación. Siempre que se pueda, se dará el nombre de los declarantes pero teniendo en cuenta las normativas que en muchos países no permiten identificar a menores, víctimas, miembros de las fuerzas de seguridad o jurados.




  Diversas legislaciones prohíben también publicar los nombres de acusados e implicados que, en rigor, deben ser citados solo por iniciales o seudónimos mientras no sean condenados. A veces es innecesaria esa precaución cuando el nombre ya es de dominio público o lo mencionan sus propios representantes o allegados. Cuando no esté claro cómo proceder, el periodista y los responsables de redacción evaluarán las particularidades de cada caso, desde el delito cometido y sus circunstancias a la información facilitada oficialmente.




  Para referirse a quien ha podido cometer un delito, lo más adecuado es utilizar el término «supuesto», idóneo cuando se trata de causas penales sin sentencia firme, o bien escoger el que resulte adecuado a cada fase del proceso, como «sospechoso», «detenido», «imputado», «procesado» o «acusado». Conviene evitar el uso de la palabra «presunto», que jurídicamente contraría el concepto de la presunción de inocencia.




  La información de sucesos y la relacionada con fuentes policiales debe hacerse con las mismas precauciones legales, en particular las referidas a identificación de víctimas, sospechosos y menores, que con frecuencia está prohibida, y pleno respeto a la presunción de inocencia.




  Si estas coberturas se hacen con fuentes directas de los implicados, debe cumplirse el precepto de incluir las posturas de todas las partes.




  En las noticias sobre delitos hay que cuidar los detalles y descripciones que se dan sobre los agresores y las víctimas, y preguntarse si mencionar la tendencia sexual, la nacionalidad, raza, aspecto o condición social de un delincuente tiene relevancia informativa y está en relación directa con el delito o puede solo contribuir a perjudicar la imagen de una persona o de un colectivo.




  Conflictos y situaciones peligrosas




  Cuando los periodistas de Efe hagan coberturas presenciales de conflictos, situaciones peligrosas o trabajen en condiciones extremas derivadas de catástrofes, contarán con los seguros, garantías y coberturas especiales, además de las estipuladas para los desplazamientos rutinarios, y dispondrán del equipo de protección adecuado.




  El enviado especial dispondrá de los medios necesarios para desempeñar su labor, especialmente los que contribuyan a asegurar las comunicaciones, como los teléfonos por satélite, y mejorar su seguridad.




  En caso de ser desplazado a una zona de riesgo, lo que tendrá siempre carácter voluntario, el periodista debe mantener informados a los responsables de redacción de sus movimientos y horarios para que sea objeto de un seguimiento permanente y pueda ser localizado.




  Es recomendable que el propio profesional adopte precauciones estrictas para no ponerse en peligro, como vestir ropas que no recuerden uniformes de campaña, escoger con cuidado los compañeros y los itinerarios de viaje y estar en contacto frecuente con su redacción y con las autoridades adecuadas.




  La seguridad personal del periodista es lo más importante y será él, con las recomendaciones de los responsables de su redacción, quien evalúe sobre el terreno la mejor forma de garantizarla y afrontar la cobertura.




  El personal informativo al servicio de Efe nunca portará armas.




  Ningún periodista en servicio, ya sea de texto, gráfico o televisión, debe entrar en una zona de enfrentamiento armado sin autorización de los responsables de su redacción.




  Salvaguardar la vida del profesional de la información y evitar riesgos innecesarios estará siempre por encima de cualquier prioridad informativa.




  




  COMUNICADOS, DOCUMENTOS Y MEDIOS





  La regla de que no hay noticias sin fuentes y estas siempre deben señalarse vale también para los comunicados y documentos: si no explican su origen en sí mismos o han sido obtenidos fuera del canal oficial o habitual debe explicarse su procedencia. Si se trata de una filtración en exclusiva o en primicia hay que atribuirla con los criterios señalados para las fuentes, sobre todo si es anónima. En este caso, la cita hay que orientarla no solo a sustentar la fiabilidad de la fuente sino también la autenticidad del documento.




  En las sentencias judiciales, se debe indicar, por ejemplo, si han sido hechas públicas por el tribunal o se trata de un documento obtenido por Efe, en cuyo caso no tendrá el mismo valor oficial y puede no permitir la identificación de los condenados sin exponerse a problemas legales.




  Cuando los comunicados o notas de prensa incluyen declaraciones entrecomilladas de fuentes identificadas se reproducen como parte del documento, con cuidado de que no parezcan recogidas por el periodista.




  Si divulgamos declaraciones de cumbres y reuniones de alto nivel, acuerdos o contratos que aún no sean oficiales hay que consignar siempre ese carácter y aclarar que se trata de borradores o textos acordados o consensuados, porque pueden cambiar, incluso en el último momento, y convertir en falsa o inexacta nuestra información.




  Aunque la fuente que nos envíe un documento parezca ser de toda confianza, hay que estar atentos para no ser víctimas de engaños, fáciles de perpetrar a través del correo electrónico o el fax. Fijarse en el detalle del remitente o los membretes del envío y, sobre todo, en el contenido del texto y en que se corresponda con aquello que esperamos de la fuente, ayudará a evitar un abuso. Ante cualquier duda razonable hay que comprobar la autenticidad con el autor del envío y, en el caso de informaciones trasmitidas por teléfono, si la voz no es conocida, verificar siempre el origen de la llamada.




  Todo comunicado debe tratarse, en principio, como uno de los elementos, nunca el único, para elaborar información. En ningún caso se pueden reproducir de forma textual, ni total ni parcialmente, salvo las citas que hagamos entre comillas, y siempre se deben enriquecer con antecedentes, datos, declaraciones o reacciones que los completen y amplíen.




  Hay que estar atento a las carencias más frecuentes de los comunicados y notas de prensa para suplirlas:




  

    	

      ¿Recogen toda la información relevante en relación a su contenido?


    




    	

      ¿Los aspectos que destacan coinciden con el interés periodístico?


    




    	

      ¿Hay afirmaciones o interpretaciones que involucren a otras partes?


    




    	

      ¿Son necesarios más antecedentes o documentación para que se entiendan?


    




    	

      ¿Abren interrogantes o dejan cabos sueltos?


    


  




  Al elaborar la información, el periodista tiene que redactarla en el estilo propio de la agencia –como se explica en el correspondiente apartado de estas normas– y cuidar de no trasladar el que tenga el original con un excesivo recurso a cortar y pegar fragmentos.




  Solo comunicados con gran valor periodístico merecen sintetizarse de forma esquemática o incluso reproducirlos, como pieza de apoyo, con su texto completo.




  A la hora de citarlos, y sobre todo en las informaciones de fuentes oficiales y empresas, conviene distinguir las notas de prensa de los comunicados, que a veces se definen como tales para subrayar la divulgación de una posición o puntualización importante o con repercusiones legales, como sucede con las frecuentes comunicaciones de las sociedades cotizadas en bolsa a sus reguladores.




  Si un documento es facilitado por una fuente distinta de su autor hay que verificar que está completo e inalterado y rechazar resúmenes o interpretaciones que puedan responder al interés de quienes las hacen.




  Encuestas de opinión




  En las encuestas de opinión, además de reseñar su contenido con criterios de actualidad periodística y sin seguir necesariamente las líneas que destaquen quienes hayan realizado o encargado la encuesta, hay que dejar constancia en la información de sus autores y patrocinadores y del margen de error, la fecha y las características de la muestra con la que se hizo.




  También hay que mencionar cualquier circunstancia que pudiera haber influido en el resultado del sondeo, como la cercanía temporal de hechos importantes relacionados con sus preguntas.




  Informaciones de otros medios




  Salvo en casos de temas urgentes publicados por entidades informativas de prestigio, las noticias aparecidas en otros medios, que por su importancia merezcan ser recogidas por el nuestro, han de ser confirmadas, actualizadas y complementadas con reacciones y declaraciones de forma que no consistan en la simple reproducción de contenidos ajenos, sino en trabajos con elaboración propia.




  Solo si se trata de entrevistas o declaraciones entrecomilladas de gran interés que no sea factible conseguir en un tiempo razonable está justificado hacer noticias basadas únicamente en la prensa.




  Al igual que se hace con la identificación de fuentes para sustentar su credibilidad, si se cita un medio de comunicación hay que dar una idea de sus características sin herir la susceptibilidad de los clientes. Se puede indicar si está o no entre los de mayor difusión, si es un diario popular, económico, un canal de noticias de 24 horas, si hace gala de alguna línea ideológica, etc.




  Cuando se haga seguimiento o confirmación de una información de otro medio debe atribuírsele la noticia original.




  Las citas de radios y diarios se escriben y se fechan en la ciudad donde se oyen o se leen y si se refieren a asuntos de gran importancia hay que empezar la entradilla de la noticia correspondiente con el nombre de la fuente.




  En principio solo se deben citar informaciones ajenas de mucho interés y con repercusiones, sin hacer revistas de prensa por sistema. Cuando se recojan hay que hacerlo con mucha concisión y ceñirse a lo más importante y llamativo.




  En el caso de publicaciones con declaraciones de personajes importantes, no hay que reproducirlas simplemente por la relevancia de quien las haga, sino en función del interés y la novedad que aporten. Si carecen de ambos no es imprescindible recogerlas.




  Internet




  Los datos e informaciones que se recojan de Internet tendrán el mismo tratamiento general señalado para los documentos y las fuentes. Las ciberpáginas y perfiles sociales de carácter oficial de organismos, instituciones, empresas o personalidades pueden ser consideradas fuentes documentales autorizadas; y las de medios conocidos de comunicación se tratarán como ediciones digitales de sus respectivas cabeceras o emisoras.




  Si se recogen datos, declaraciones o informaciones de ellas hay que consignar que proceden de la ciberpágina o la red social en cuestión, salvo que esta haga una mera difusión de una nota de prensa o comunicado divulgados también por otros procedimientos.




  En cambio las webs personales, las de agrupaciones particulares y las de divulgación se deben tratar como fuentes privadas y darles el valor de los testimonios o las declaraciones tomadas en la calle. Nunca se sustentarán o documentarán informaciones solo de esta procedencia ni se usarán como referencia en consultas e investigaciones. Las fotografías o documentos que ofrecen solo se reproducirán, citando con claridad su origen, cuando tengan un alto valor informativo y una razonable autenticidad.




  Por último los foros, redes sociales, chats, sitios de periodismo ciudadano y comunidades wiki (o de contribución abierta de contenidos) han de ser vistos aún con más precaución, en la categoría de fuentes desconocidas y anónimas del periodista profesional. Sus textos y contenidos audiovisuales pueden tener gran valor testimonial pero no cumplen los estándares que exigimos a nuestras fuentes ni siquiera en la identificación de quienes los divulgan. Pueden ser el punto de partida para preparar una información o ser parte de su relato, pero no una de las fuentes en las que se apoye.




  No obstante hay que seguir y dar información de lo que acontece en esas comunidades y de los temas que captan su atención, que son de gran interés para muchas audiencias, pero centrando en ellas la noticia, de forma que sean su protagonista y no su fuente.




  Por principio, cualquier información recogida en Internet de procedencia no oficial o autorizada debe ser contrastada y comprobada como si se tratase de un rumor, cuyas implicaciones periodísticas se detallan en el siguiente apartado. En el mundo online hay que seguir y extremar las mismas precauciones que adopta el periodista cuando trabaja en el mundo real.




  Se considerará subterfugio y violación de la privacidad de las fuentes, y por tanto inaceptable, la obtención de declaraciones o documentos mediante acceso ilegal o fraudulento a sitios web, obtención de claves no autorizadas o suplantación de identidad en chats o correos electrónicos. Está prohibido cualquiera de estos procedimientos que, como en el uso de cámaras ocultas y micrófonos abiertos, suponen captar información sin consentimiento de las fuentes y con vulneración de principios legales o éticos.




  Grabación y conservación de originales




  Cuando no se filmen las coberturas presenciales, los periodistas de Efe procurarán emplear grabadoras de audio para recoger las declaraciones de sus fuentes, las cuales deben estar advertidas de que sus palabras quedan registradas. Esta advertencia es particularmente importante cuando se trate de conversaciones telefónicas, que algunas legislaciones prohíben grabar sin un consentimiento expreso.




  El periodista debe tener también en cuenta la posibilidad de que su conversación y las declaraciones de fuentes de una empresa o institución sean grabadas, como hacen por sistema los equipos telefónicos de algunas entidades, y dar lugar a una reclamación si hace después una cita inexacta basada en notas escritas.




  Las grabaciones, que son indispensables para elaborar los productos de audio, como los cortes de las crónicas de voz, deben además archivarse, junto a los datos de identificación de las fuentes y las notas originales, por un tiempo prudencial, no solo por si fueran necesarias para consulta posterior sino también por eventuales reclamaciones o problemas legales.




  Si se toman notas directas en un ordenador conviene guardar el original y trabajar sobre una copia para que al procesarlas y editarlas no se pierda el texto inicial.




  También deben conservarse los documentos y comunicados de las fuentes y evitar que se pierdan, por ejemplo, al borrar los correos electrónicos en los que fueron adjuntados.




  Los contenidos de las webs pueden ser actualizados o desaparecer. Si se usan como fuente –aunque sea de una página institucional o corporativa– hay que tener la precaución de grabar y archivar también la página donde aparecen los datos que interesen. Una forma muy fácil de hacerlo puede ser tomar una instantánea de la pantalla del ordenador (tecla print screen o imprime pantalla), copiarla en el editor de imágenes del sistema operativo y guardarla.




  




  RUMORES Y DESMENTIDOS.


  LÍMITES ÉTICOS DE LA INFORMACIÓN





  El rumor es lo contrario de la noticia. La noticia es una información confirmada. El rumor es una información sin confirmar, y muy probablemente falsa. El rumor, los chismes y las conjeturas deben ser investigados. Pueden merecer y sustentar informaciones las consecuencias de los rumores, cuando se traduzcan en hechos y tengan interés periodístico. Pero, por principio, Efe no difundirá rumores y solo informará de que se desmienten con fuentes idóneas y cuando hayan tenido repercusiones relevantes.




  Si se detecta un rumor debe acudirse a su origen o su protagonista para determinar si hay hechos que lo sustenten. Solo a partir de ellos podrá construirse una información y siempre que haya suficientes elementos de interés. Tampoco hay que comentar los rumores ni aludir a ellos con la expresión redundante de rumores sin confirmar.




  Cuando tengan consecuencias, incluso si se ha demostrado su falsedad, como sucede con frecuencia en los mercados de valores, la información se centrará precisamente en esas repercusiones. Si el rumor aún está en evolución hay que dar de él los menores detalles para no contribuir a su propagación.




  Las amenazas, como las de bomba, que no estén confirmadas se tratan como rumores. Se hará noticia de sus consecuencias si la importancia lo justifica, como el aterrizaje de emergencia de un avión.




  Para evitar ser víctimas involuntarias de engaños y trasladarlos a nuestras audiencias, hay que comprobar siempre cualquier información que resulte sospechosa por el contenido o la fuente. Bromistas, especuladores que buscan influir en los mercados y muchos malintencionados pueden intentar difundir un comunicado ficticio o una noticia sensacional pero falsa. Hay que verificar con particular cuidado toda información no solicitada, que parezca rara o incongruente o provenga de fuentes no conocidas y comprobar, además, el origen de las llamadas telefónicas y faxes y la dirección real de los correos electrónicos.




  No hay por qué difundir desmentidos de rumores ni de errores publicados en otros medios de comunicación, aunque podemos recogerlos si han tenido una gran trascendencia o han generado consecuencias de las que sí hayamos informado.




  Desmentidos




  Si es Efe el medio desmentido, una vez comprobada la reclamación, se difundirá una corrección o anulación del contenido de acuerdo con los formatos y procedimientos que se señalan en el capítulo 3.




  Los errores siempre se deben rectificar con claridad, sin disimularlos mediante una nueva información que no mencione la anterior.




  




  Peticiones y reivindicaciones




  Debe ser siempre consultada con los responsables de redacción y, si fuera necesario, con el equipo legal de la empresa cualquier petición para que Efe difunda una información sin justificación periodística, en cualquier soporte e independientemente de que provenga de una autoridad ejecutiva, judicial, familiares de víctimas, representantes legales de personas físicas o jurídicas o simples particulares.




  Si se reciben documentos o llamadas telefónicas cuyos autores se atribuyan actos terroristas, hechos violentos, secuestros o amenazas, hay que ponerlo en conocimiento de los responsables de la redacción y de las autoridades y evaluar la conveniencia de hacer una información a partir de los criterios de relevancia periodística y fiabilidad de las fuentes ya señalados.




  Límites éticos de la información




  Las fronteras de la información no las marcan solo la actualidad, las fuentes o el interés de las audiencias. La ética periodística, los valores que rigen las sociedades democráticas y el respeto a los derechos individuales delimitan también el espacio de lo que puede ser convertido o no en noticia y de qué forma debe hacerse.




  Al desempeñar su labor, los periodistas de Efe cumplirán siempre esos tres principios y las leyes de los Estados de derecho en los que la agencia produce y difunde información.




  No contribuirán tampoco, con documentos, declaraciones u opiniones de fuentes, a que esos valores se vulneren o se haga apología de su incumplimiento.




  El derecho a la intimidad, la igualdad de oportunidades y la propia imagen, el respeto a las minorías y los discapacitados, el rechazo de la violencia, el racismo y la discriminación, la protección de los menores, la observancia de los derechos humanos y el pluralismo democrático, constituyen fronteras morales de nuestra labor informativa. Junto a la objetividad y la independencia profesional deben reflejarse siempre en el tratamiento que demos a todas las informaciones.




  Entre otras prácticas éticamente cuestionables, Efe no hará noticia de la obscenidad, el sensacionalismo o lo que solo ataña a la intimidad de las personas ni ayudará a difundir la violencia gratuita o las amenazas al orden democrático.




  Ante problemas sociales como la violencia machista se aportará siempre una visión completa, plural y equilibrada pero también responsable y sensible. Se evitarán en todo caso el tratamiento frívolo y las descripciones morbosas, tanto en los titulares y enfoques como en el desarrollo de las informaciones, el lenguaje sexista, discriminatorio o que refleje estereotipos entre mujeres y hombres contrarios a los principios de la igualdad.




  Este tipo de noticias, en todos los soportes, no se abordarán como sucesos, sino como delitos contra los derechos humanos, cuidando de que figuren todos los datos y antecedentes y que las fuentes informativas tengan una adecuada representatividad y conocimiento de los hechos. Hay que eludir el comentario sensacionalista, parcial y no contrastado que puede obtenerse a menudo en testimonios de la calle o del vecindario, exponer la realidad en toda su amplitud y dar, además, seguimiento a los temas, particularmente en sus derivaciones legales, como las actuaciones policiales y las sentencias.




  Por su especial repercusión social, en las informaciones sobre maltrato sexista, desaparición de menores o accidentes que afecten a muchas personas, hay que incluir, entre los elementos documentales del contenido, una explicación de los servicios públicos que orienten o atiendan a las víctimas y consignar sus teléfonos y enlaces en Internet.




  Por norma, Efe contribuirá a asentar los valores de la convivencia democrática no solo mediante una información veraz e independiente sino también con la promoción de sus principios esenciales, como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación racial ni sexual y el respeto a las minorías.




  




  LA TOMA FOTOGRÁFICA





  La foto periodística sigue los mismos principios de la noticia escrita: debe reflejar la actualidad de la forma más fidedigna y objetiva posible y no traspasar las fronteras legales, morales y éticas que son norma en nuestra agencia.




  El redactor gráfico es un testigo privilegiado de los hechos que utiliza sus capacidades y recursos técnicos para comunicarlos con la mayor fidelidad a la audiencia. Su cámara siempre debe estar al servicio de la realidad, sin distorsionarla o manipularla. La esencia de la fotografía de prensa, su mayor valor informativo, es ser un espejo y no deben empañarlo los criterios estéticos ni las conveniencias del interés periodístico, y mucho menos los factores ajenos a la información.




  Ese compromiso profesional no significa que el periodista gráfico tenga que fotografiar el mundo solo con un objetivo de 50 mm, para que sus tomas recreen siempre la visión humana. Los planos, la composición, la profundidad de campo, la distancia focal o los contrastes son recursos narrativos tan legítimos y valiosos como la pirámide invertida, las notas de color o las citas indirectas del periodismo escrito y deben manejarse con el mismo rigor y respeto por la audiencia. El gran angular puede ser el objetivo ideal para abarcar un grupo numeroso o sumergir al espectador en la fotografía. Pero no debe usarse si agranda la dimensión de un incendio o la asistencia a un acto. Un teleobjetivo puede desenfocar el fondo y plasmar la expresión de un político mejor que ningún texto, pero no debe servir para juntar a dos personas si en la realidad estaban separadas.




  La calidad estética es a la foto periodística lo que la calidad literaria a la noticia, no puede faltar pero tampoco condicionar la claridad y la objetividad informativa. La fuerza y el dramatismo de la toma tienen que surgir de aquello que la protagoniza. Cómo se ilumine o se exponga y qué composición o plano se escoja pueden ayudar a captar mejor el sujeto pero no recrearlo artificialmente.




  Las fotos tienen que ser prioritariamente actuales e informativas aunque su calidad, la sensibilidad y creatividad con la que registren los hechos reforzará su valor periodístico y el interés para la audiencia.




  Sin embargo, en la medida de lo posible, la foto debe también servir como símbolo de un hecho, y adquirir un valor metafórico o interpretativo, siempre que el resultado se ajuste a la realidad.




  El periodista gráfico depende como ningún otro profesional de la información de su sentido de la oportunidad para capturar lo más significativo de los hechos. Debe concentrarse en cómo se desarrollan y registrarlos de la forma más adecuada que permitan las circunstancias.




  En general, la cobertura gráfica:




  

    	

      Debe abarcar todos los planos principales y una variedad lo más amplia posible de ángulos, tanto orientados al tema general como a los protagonistas y los detalles.


    




    	

      Su volumen estará en función, en cada caso, de la inclusión de todos los centros de interés.


    




    	

      Tanto en un breve discurso como en un partido de fútbol, la variedad y la reiteración son imprescindibles para garantizar que no falten las instantáneas significativas, de calidad suficiente y que reflejen bien los personajes y el ambiente.


    




    	

      Hay que variar además la composición y recordar que los elementos que sobren o distraigan no siempre pueden sacarse al recortar el encuadre en la edición. Tampoco será fácil evitar los mensajes publicitarios salvo que en la toma se haga lo posible por que no aparezcan.


    




    	

      Una aproximación original al tema y la propia creatividad pueden ser, muchas veces, la única forma de evitar el resultado pobre o plano de hechos poco fotogénicos.


    




    	

      Casi siempre será conveniente que el redactor gráfico se informe previamente sobre la temática y los protagonistas del trabajo asignado y se asegure de que puede reconocerlos incluso si no son famosos.


    




    	

      El trabajo gráfico se orientará teniendo en cuenta su destino, que si no es un servicio gráfico general y acompaña contenidos específicos, como reportajes, exigirá una coordinación previa entre el redactor literario y el gráfico para elaborar ambos contenidos en sintonía.


    




    	

      Las imágenes tienen que documentarse con los datos de los lugares, actos o acontecimientos que recojan y los nombres de las personas relevantes que aparezcan. Esta información debe recopilarla el periodista gráfico para incluirla después en los pies de foto.


    




    	

      Técnicamente las tomas deben realizarse a la máxima calidad que permita el equipo en cada situación.


    


  




  El periodista gráfico se enfrenta a diario a situaciones donde los límites éticos y normativos de su trabajo pueden estar condicionados por la falta de reglas claras y la posibilidad de consecuencias legales difícilmente predecibles. La regla principal que debe siempre aplicar es la de actuar en el marco legal y ético y apelar al sentido común para prevenir problemas sacrificando lo menos posible el interés periodístico. Las fronteras legales sobre el derecho a la intimidad y la vida privada, la protección de la infancia o la no revelación de identidad de los miembros de cuerpos estatales de seguridad pueden variar mucho de un país a otro o tener formulaciones vagas y expuestas a la interpretación de los jueces en caso de conflictos.




  Estos son los criterios generales que deben orientar el trabajo de calle del redactor gráfico y la relación con las fuentes:




  

    	

      La obtención de las tomas se realizará en cada caso y en cada país de acuerdo con las normativas legales sobre los derechos a la intimidad y la propia imagen, sin subterfugios o cámaras ocultas.


    




    	

      En el caso de fotografiar intencionalmente a particulares cuya presencia en la escena no esté justificada por el interés informativo, conviene contar con su consentimiento, en especial si la imagen afecta a su vida personal (como fotos en la playa, locales de ocio, etc.).


    




    	

      Hay que evitar la intromisión sensacionalista en la esfera personal y familiar de los personajes públicos que, en general, merecerán nuestra atención solo si los hechos conciernen o repercuten en la actividad por la que son conocidos.


    




    	

      Donde las leyes lo condicionen, como el caso de España, debe evitarse por principio fotografiar a menores, salvo autorización de los padres y en circunstancias en las que no suponga ningún perjuicio o menoscabo de sus derechos. Si existe un posible daño a la imagen de un menor no se le debe fotografiar de forma que pueda ser identificado, aunque sean los propios tutores quienes lo exhiban públicamente.


    




    	

      También en España y otros países no se permite que aparezcan en las imágenes, de manera que se facilite su identificación, los rostros de miembros de las fuerzas de seguridad. Si se trata de actos ajenos a sus labores de servicio, hay que evaluar, y consultar en todo caso, la conveniencia de fotografiarlos.


    




    	

      Tampoco se fotografiará sin su consentimiento, a no ser que se hayan expuesto pública y voluntariamente a ello (como en una rueda de prensa), a las víctimas y testigos de delitos y a las fuentes de nuestras informaciones.


    




    	

      Hay que sopesar la justificación informativa de las fotos de personas esposadas, que pueden vulnerar la presunción de inocencia y el derecho al honor y la propia imagen si se trata de acusados sin una condena firme.


    




    	

      En los accidentes, y siempre que puedan surgir imágenes desagradables, hay que evaluar su importancia periodística, el daño que se pueda ocasionar a la dignidad de la víctima y la aflicción a sus allegados. En cualquier caso, se recogerá en la toma solo lo que justifique el interés informativo, sin concesión a la morbosidad.


    




    	

      Como es norma también para los demás soportes, la violencia, la obscenidad, la tragedia, las ofensas a la dignidad y la miseria humana no deben servir de gancho para publicar nuestras fotos ni protagonizarlas de forma gratuita.


    




    	

      Efe no pagará a nadie para que se deje fotografiar, tenga o no proyección pública, y las coberturas gráficas relacionadas con el mundo de los famosos y el espectáculo se abordarán con el mismo rigor, criterios éticos y profesionales que el resto de la producción informativa.


    




    	

      Las fotos suministradas por gabinetes de prensa, al igual que las de cualquier entidad ajena a Efe, deben ser correctamente identificadas según los criterios establecidos en los apartados sobre edición y publicación de este Libro del estilo urgente. Se difundirán solo en caso de que tengan un claro interés informativo y no se cuente con materiales propios.


    


  




  




  EL VIDEO





  El video es una referencia en nuestra producción de noticias, que debe abarcar este soporte en todos los contenidos de importancia y generar de forma específica los que puedan enriquecerlo. Su formato periodístico habitual es la videonoticia, ya sea editada o en bruto, cuya elaboración está sujeta a las exigencias de calidad y los criterios profesionales y éticos comunes a todos nuestros productos informativos.




  Los periodistas y los responsables de redacción de Efe tienen que procurar que no falte este soporte, del que es fácil generar información para otros, cuando planifiquen sus principales coberturas. Estas deben prepararse teniendo también en cuenta los requerimientos de la imagen filmada.




  Las directrices generales ya señaladas para las coberturas en texto y foto son extensivas a la elaboración de los videos, que no vulnerarán las normativas legales de los países donde se realicen ni los derechos de las personas, como la intimidad o la propia imagen.




  La manipulación de la realidad con los recursos técnicos de la grabación, la alteración del sentido de las declaraciones o el uso de dispositivos ocultos están prohibidos en nuestros contenidos, que se elaborarán anteponiendo siempre la objetividad y el interés periodístico.




  Efe busca obtener información de forma voluntaria de todas sus fuentes y no efectuará filmaciones ni registros de audio de manera subrepticia o donde no esté permitida la toma de imágenes o de sonido. Las grabaciones deben comenzar cuando la fuente o la persona entrevistada estén advertidos o hayan dado su consentimiento. En las entrevistas y toma de declaraciones hay que avisar del momento en el que las palabras del entrevistado empiezan a ser registradas. En todos los casos hay que cuidar posteriormente, en la edición, de no dejar en los materiales brutos afirmaciones realizadas fuera de grabación, en especial si pueden perjudicar a sus autores.




  En las filmaciones se usarán los planos, la iluminación y los demás recursos de la toma con criterios informativos, sin que puedan contribuir a falsear la realidad ni interpretarla de forma parcial o interesada. Como en el caso de la fotografía, la creatividad y el sentido estético son esenciales para dar calidad a nuestros productos, pero cuidando de que un contrapicado, por ejemplo, no dé la falsa impresión de que la concurrencia a una manifestación es mucho mayor de la registrada.




  Las imágenes escabrosas o de mal gusto innecesarias, el sensacionalismo, la explotación morbosa del dolor, del drama humano o la difusión injustificada de la intimidad de los personajes públicos no tienen cabida en nuestras noticias tampoco en video. Hay que buscar el rigor y la imparcialidad incluso cuando se aborden los temas más ligeros y coloristas, y tener en cuenta la sensibilidad de las diversas culturas de nuestros mercados informativos.




  A veces la mera presencia de una cámara modifica la conducta de quienes se sienten filmados y el periodista debe ser muy cuidadoso para captar hechos auténticos, no actuaciones, aunque surjan de forma espontánea, especialmente en conflictos y situaciones controvertidas.




  Salvo para situar a los personajes en los lugares más adecuados a la filmación de entrevistas o declaraciones –según el fondo, la iluminación o el ambiente– no se debe alterar la escena de un hecho informativo añadiendo o quitando personas o elementos para favorecer el resultado del video.




  El periodista que filma debe ser un observador imparcial e interactuar lo menos posible con el entorno de los hechos.




  Elaboración de videonoticias




  Son uno de los productos más comunes en Efe. Su material bruto está compuesto por dos minutos de imágenes, incluidas tomas de apoyo o recursos, y un minuto de declaraciones o totales repartidos en dos o tres cortes. Es importante ceñirse a estos tiempos pero pueden alterarse si es imprescindible para adecuarlos al interés periodístico.




  La duración de los planos grabados será de un máximo de siete segundos para los estáticos y de once para los que contengan panorámicas o zoom. Conviene planificarlos antes de las tomas para darle luego sentido narrativo a la noticia y responder con imágenes a sus principales preguntas (qué, quién, cuándo, dónde, cómo y por qué).




  Antes de empezar a grabar se comprueban los ajustes de la cámara, el balance de blancos, el enfoque manual, las condiciones de iluminación y el sonido, cuidando de no hablar mientras se graba para que no quede recogido. Al filmar hay que tratar de usar trípode para dar firmeza a las imágenes y conseguir buenos encuadres.




  Para cada secuencia se elige la situación de la cámara, su focal, la composición y el plano más adecuado a la narración fílmica. Estas son las reglas principales que deben observarse:




  

    	

      Grabar varios tipos de planos para dar dinamismo a la pieza y facilitar su montaje.


    




    	

      Los planos generales (que incluyen todo el sujeto o el grupo) describen el entorno y muestran cómo están situados, interaccionan y se desplazan los personajes; los planos medios (por encima de las rodillas, las caderas o el pecho) resaltan la acción del sujeto; y los primeros planos (sobre los hombros) enfatizan su expresión y trasladan al espectador sus emociones y sensaciones.


    




    	

      En televisión, por el tamaño relativamente pequeño de la pantalla resultan mejor los planos cortos que los generales, que muestran los objetos demasiado reducidos.


    




    	

      No hay que hacer tomas en movimiento, solo planos fijos, y si se recurre al zoom usar siempre el trípode y estudiar con qué encuadre va a empezar y acabar.


    




    	

      Para contar hechos de calle, como una manifestación, harán falta planos generales e incluso panorámicos (que abarcan un gran escenario). Pero también planos medios que muestren de cerca los manifestantes, primeros planos que permitan ver la expresión de sus rostros y planos detalle de la vestimenta u objetos que porten.


    




    	

      Hay que cuidar siempre el aire, o zona vacía, que queda alrededor del sujeto o área de interés y procurar que se ajuste a la regla de la división de la imagen en tercios. Al personaje hay que situarlo en una de las dos líneas que marcan esa división, no en la zona central de la pantalla, y dejar el aire en el sentido de su mirada.


    




    	

      En el plano largo (centrado en el escenario) y en el plano general corto (centrado en los sujetos) el aire superior debe ser el doble que el inferior.


    




    	

      Al grabar hay que dejar un margen del 10% para los recortes asociados a la emisión y un 20% para que los rótulos no tapen zonas importantes de la imagen.


    




    	

      En la composición, en la medida en que el escenario lo permita, hay que tener en cuenta las líneas predominantes en la imagen, sus contrastes y el «peso» visual de los objetos, formas y colores. Cuidar además la profundidad de la escena, escoger el primer plano y el fondo y jugar con su desenfoque para centrar la atención en lo que interese.


    




    	

      El objetivo es que la narración sea informativa, pero también expresiva y fluida, que transmita ritmo y movimiento. Una composición demasiado equilibrada o centrada resultará monótona.
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